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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mimt. 4657.
ARTÍCULO DE OFICIO.

—e©o —

Núm. 2745.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Beneficencia.—Premios á la virtud.— 
Ademas de los premios que según se anun
ció en Circular de este Gobierno de 19 
del corriente se habían ofrecido hasta 
aquel día, han sido ofrecidos los siguien
tes:
La Sociedad económica ma

llorquína de Amigos del
Pais (en un premio) . . 2,000 reales.

El Ayuntamiento de la ciu
dad de Mahon (en un 
premio.)..................... 1,000 >

El Ayuntamiento de la ciu
dad de Ibiza (en un pre
mio) ............................. 300 »

El Escmo. Sr. Marques de 
la Romana................... 320 »

Los señores empleados de 
la Administración prin
cipal de Correos.........  400 »
Palma 24 de julio de 1862.—El marques 

de Ulagares.

]XTúm. 2744.
Policía sanitaria.— Por el ministerio de 

la Gobernación se me dice con fecha 12 
del actual lo que sigue;

«El Sr. ministro interino de la Gober
nación dice con esta fecha al de Estado 
lo que sigue:

«Escmo. Sr.: El art. 17 de las órde- 
nanzas de Farmacia aprobadas por Real 
decreto de 18 de abril de 1860 di
ce , hablando de prohibiciones: «Queda 
«igualmente prohibida la introducción y 
«venta de todo remedio ó medícamen- 

»to galénico ó compuesto del estranjero 
»que no se halle nominalmente consigna- 
»do en el Arancel de Aduanas;» y el ar
tículo 18 de las mismas Ordenanzas que 
«Para que tenga lugar esta consignación en 
»el Arancel, que autorizará el ministro de 
»la Gobernación, se requiere una instancia 
»de un profesor en Medicina ó de Farma- i 
»cia en que conste la composición deter- 
wminada del medicamento estranjero cuya 
«introducción se desea. Para resolver acer- 
»ca de estas instancias precederá informe 
»de la Real Academia de Medicina de Ma- 
«drid y dictamen del Consejo de Sanidad.» 
Ahora bien: siendo frecuentes las cuestio
nes que hacen algunos particulares para 
introducir remedios ó medicamentos que 
no están comprendidos en el citado Aran
cel, cuya introducción se rechaza por los 
Gobernadores de las provincias con arre
glo á las citadas prescripciones, y causán
dose con esto perjuicios á los interesados- 
ya españoles ó estranjeros que las solici
tan, y los cuales no acuden á gestionar 
la consignación espresada, sin duda por 
ignorancia, ha tenido por conveniente 
S. M. la Reina (Q. I). G.) disponer se di
rija á V. E. la correspondiente Real or
den, como en su Real nombre lo ejecuto, 
para que por ese Ministerio se dé conoci
miento á los representantes de S. M. en 
el estranjero encargándoles que pongan 
en el de los respectivos Gobiernos cerca de 
los que se hallen autorizados las razones 
en que se funda la no admisión é intro
ducción en España de los espresados re
medios, y á la vez la manera de llevar á 
cabo la consignación y por consiguiente la 
introducción.»

Lo que de la propia Real orden, comu
nicada por el espresado Sr. ministro inte
rino de la Gobeinacion, se inserta en la 
Gaceta para conocimiento del público; re
comendando a los Gobernadores la repro
ducción en los Boletines de las provincias, 
y escitando á la vez su calo para que se 
cumpla el art. 16 de las mismas Ordenan
zas en virtud del cual «está absolutamente 
«prohibida la venta de todo remedio secre- 
»to, especial, específico ó preservativo de 
«composición ignorada, sea cual íuore so 
«denominación.»

Madrid 12 de julio de 1862.=El Sub- I 
secretario=Antonio Cánovas del Cas
tillo.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial para conoci
miento del público y á fin de que los sub
delegados de farmacia no descuiden sus de
beres respecto de los medicamentos secre
tos sean cuales fueren su procedencia y 
denominación. Palma 26 de julio de 1862. 
—El marques de Ulagares.

Núm. 2748.
Correos. =-EI limo. Sr. Director gene

ral de correos me dice con fecha 10 del 
corriente lo que sigue:

«A los Administradores de correos digo 
con esta fecha lo que sigue;=Sin embargo 
de lo prevenido en la primera parte del artí
culo 10 de la instrucción de 23 de mayo 
último, esta Dirección ha acordado que 
los certificados con carácter oficial dirigidos 
al cargo público que desempeñan los Mi
nistros de la corona; presidentes y Secre
tarios de los cuerpos colegisladores y los 
del Consejo de Estado y Tribunales Supre
mo; Capitanes generales de los distritos mi
litares; Subsecretarios de los ministerios; 
Directores generales de todas las armas y 
ramos de la administración; Contador y Te
sorero generales del Reino; Ordenadores 
generales de pagos; Intendente general 
militar y los de distritos; Fiscales de los 
referidos Consejo y Tribunales supremo; 
Gobernadores civiles y Comandantes ge
nerales de las provincias; Alcaldes corregi
dores; Auditores de guerra; Jueces de 1.a 
instancia; Directores de telégrafos y jefes 
de los ramos de la administración econó
mica del Estado en las capitales de provin
cias, podían entregarse á los empleados 
caracterizados de sus respectivas dependen
cias, previamente autorizados por medio 
de oficio; firmando estos el recibo con las 
formalidades que determina la citada ins
trucción. »=Lo que transcribo á V. S. pa
ra su conocimiento, esperando se servirá 

1 mudarlo insertar en el Boletín de esa

provincia á los efectos consiguientes.»
Y en su cumplimiento se inserta en este 

periódico oficial para los propios fines. Pal
ma 22 de julio de 1862.=El marques de 
Ulagares.

Núm. 2746.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Vencido el tercer trimestre de la con
tribución de consumos del año actual, cu
yo importe para el Tesoro y sus recargos 
debe ingresar en Tesorería precisamente 
dentro del mes de agosto próximo, he 
creido conveniente dirigirme á los Ayun
tamientos para advertirles que los que para 
el dia 20 del citado mes de agosto no ha- 
hay efectuado el mencionado ingreso, ten
drán que sufrir las consecuencias de los 
apremios que tantas vejaciones ocasionan 
á los contribuyentes y tan mala idea dan 
de las municipalidades que hacen necesa
ria aquella medida.

Afortunadamente la Administración tie
ne pruebas repetidas de la puntualidad y 
celo con que los Ayuntamientos miran el 
importante servicio de la recaudación, y 
confia en que dándole la preferencia que 
de suyo merece continuarán haciendo in
necesaria la medida de los apremios, cui
dando de ingresar el dia 20 de agosto el 
importe de dicho trimestre. Palma 23 de 
julio de 1862.—Diego A. Rovés.

^úm. 2747.
Anuncio.

Por fallecimiento del que lo obtenía y 
por acuerdo del Escmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia fecha 18 del ac
tual, se ha declarado vacante el estanco 
del pueblo de Villafranca en el partido de
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Manacor. El que guste solicitar dicho car
go, presentará su pretensión en esta Ad
ministración, acompañada de los documen
tos que justifiquen sus méritos y servicios 
dentro el término de ocho dias á contar 
desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia; 
siendo condición precisa, la de satisfacer 
al contado los efectos que necesite para 
el buen surtido de la espendeduría. Pal
ma 23 de julio de 1862.—El Administra
dor principal de Hacienda pública, Diego 
Alvarez Rovés.

Wim. 2748.
Anuncio.—Hallándose dispuesto por la 

Dirección general de rentas estancadas, 
que para L° del mes de agosto próximo 1 
queden sin circulación los actuales sellos 
de á 12 2 y 19 cuartos y de uno y dos 
reales, que serán reemplazados con otros 
de nueva estampación: se avisa al público 
para que, las personas que llegado el cita
do dia primero tengan algunos sellos de 
los mencionados, puedan presentarlos al 
cange con los nuevos, á las Administra
ciones del ramo y estancos habilitados al 
efecto, en todo el espresado mes de agos- < 
to, cuyo término se prefija. Palma 26 de 
julio de 1862.—Diego A. Rovés.

Núm. 2749.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

del personal de guerra del distrito de
Valencia. Intervención militar de Valencia.

Los empleados que fueron en el Juzga
do de guerra de esta plaza, desde 1.® de 
enero del año de 1836 á fin de diciem
bre de 1810, cuyo habilitado lo fué en 
dicha época D. Antonio Calderón, cerca 
de estas oficinas militares, se servirán re
mitir á esta Junta establecida en el ar
chivo de la Intervención militar los ajus
tes provisionales que debieron recibir ó 
una copia debidamente autorizada pudicn- 
do efectuarlo los herederos de los que hu
biesen fallecido, lo cual podrán verificado 
en el preciso término de tres meses á los 
que existiesen en la península, islas adya
centes ó Canarias, posesiones de Africa; 
de seis á los que estén en la isla de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo; y de ocho 
para el estrangero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5.° de las Reales ins
trucciones del 2 de setiembre de 1857.

Valencia 21 de julio de 1862.— El Co
mandante presidente interino, Francisco 
de Paula Velazqoez y Saura.

Núm. 2750.
Pon Francisco de Madrid Davila 

juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad. 

Por el presente se cita llama y emplaza 
á Mateo Escalas y Vidal de la villa de 
Sanlañy, para que en el término de nue
ve dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad á fin de recibir la notificación de 
la sentencia recaida en la causa formada 
contra el mismo y otro por denuncia ca

lumniosa. Dado en Palma á veinte y dos 
de julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 2732.

Núm. 2731.
D. Facundo Cortadellas Juez de primera 

instancia de este partido.
Por este segundo pregón y edicto se 

cita llama y emplaza á Miguel Batione y 
Borras, natural y vecino de esta ciudad 
de edad de diez y nueve años, hijo de An
tonio y de Magdalena, para que dentro 
el término de nueve dias se presente ante 
dicho Juzgado y escribanía del que refren
da para notificarle la sentencia que se ha 
dictado en la causa criminal sobre robo de 
25 duros en monedado oro y plata y parte 
de unos pendientes verificado á Margarita 
Mercada! y Sintes, y citarle y emplazarle 
en forma para que acuda ante el tribunal 
Superior al que se ha remitido dicha cau
sa; y caso de no comparecer dentro dicho 
término, se le declarará contumas y re
belde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar, pues que asi lo llevo mandado en 
auto del dia de hoy dado en dicha causa 
criminal.

Dado en Mahon á 21 de julio de 1862. 
—Facundo Cortadellas.—P. S. M.—Fran
cisco Martorell, escribauo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración local.—Negociado 4.°

En vista de las dudas que se han suscitado 
sobre el cumplimiento é inteligencia de la ley 
de 6 de mayo de 1855 en cuanto á legitimar 
los repartimientos de terrenos de propios ó 
las roturaciones que en los mismos se hicie
ron arbitrariamente sin haberse otorgado to
davía la correspondiente aprobación supe
rior, así como sobre las Autoridades ó cen
tros administrativos que debían últimar los 
espedientes que acerca de estos particulares 
se instruyeron, la Reina (que Dios guarde), 
después de oido el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido ábien resolver lo siguiente:
1Los espedientes que se instruyeren por 

los Ayuntamientos en solicitud de legitima
ción de roturaciones arbitral ias ó para con
firmar repartimientos de terrenos de propios 
que aun estuviesen pendientes de aproba
ción por alguna circunstancia especial, se 
elevarán á este Ministerio con la copia de 
documentación qne sea necesaria para acre
ditar el derecho que se pretende á los be
neficios de la ley de 6 de mayo de 1855.

2 .° No se instruirá en su consecuencia 
por los Ayuntamientos espediente alguno que 
verse sobre roturaciones ó repartimientos ve
rificados con posterioridad al decreto de las 
Cortes de 13 de mayo de 1837.

3 .° Se consideran válidas las legitima
ciones de los terrenos de que se trata acor
dadas por las Diputaciones provinciales con 
anterioridad á la publicación de la Real ór- 
den de 15 de julio último, siempre que 
aquellas corporaciones hubieren observado al 
efecto los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° de la 
ley de 6 de mayo de 1855.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de junio de 1862. 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la pro 
vincia de.....  *

^Gacela del 13 de julio.')
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SUBGOBIERNO DE MENORCA.
Realizad?i la consignación de los 12.835 reales 44 cénts. concedidos por Real orden de 13 de mayo último para socorrer á 

]o<» colonos aparceros "del distrito municipal de Mercadal que sufrieron pérdidas y quedaron reducidos á la pobreza por la inunda
ción de 6 de enero de 1861, y la de 865 reales 54 cénts. que le correspondieron de donativos particulares recogidos por la 
Junta general, y hecha la distribución de ambas cantidades en proporción del valor de las pérdidas que á cada uno se calcula
ron en°la espresada época, he acordado se publique al pié de este aviso dicha distribución en el Boletín ofcial de la provincia y 
en el Diario de Menorca para su notoriedad, y á fin de que llegando á conocimiento de los interesados, se presenten ante el 
Alcalde de Mercadal á percibir la cantidad que les corresponde.

Mahon 17 de julio de 1862.—Agustín Sevilla.

Distribución de la cantidad concedida por Real orden de 13 de mayo último para socorro de los colonos aparceros de Mercadal 
y su termino, que esperimenlaron perdidas por la inundación del 6 de enero de 1861, y de la que les ha correspondido de do
nativos particulares recogidos por la Junta general.

RESÚMEN.

Número de cuarto- Su valor en Cuotas que han de
Nombres de los aparceros. Idem del predio ■as de trigo en que 

se calculan las pér-
percibir.

...que cultivan. didas. Rs. vn. Rs. vn. cénts.

1 Bartolomé Capó y Orfila............................... Santa Margarita 11 880 676 36

2 Francisco Pascual..................................... Rafalet 12 960 737 77

3 Gabriel Bagur................................................. Binifaidell 5 400 307 42

4 Juan Villalonga.......................................... Bellamizada vell 13 1.040 799 38

5 Juan Palliser................................................. Barbaitxi 16 1.280 983 75

6 Sebastian Gomila........................................... Lliuaritx, nou 8 640 491 86

7 Miguel Sintes................................................. Montpalau 7 560 430 41

8 Antonio Pascual........................................... Binicrexent 18 1.440 1.106 68

9 Juan Villalonga........................................... Biniserrayet 36 2.880 2.213 41

10 Catalina Carreras, viuda........................ Lluriach, vell. 33 2.640 2.028 97

11 Juan Vinent........................................... Llinarich, vell 6 480 368 89

12 Gabriel Coll v Petrus.............................. Estancia 2 3 200 153 62

13 Lorenzo Mora y Sintes......................... ídem 3 2 267 205 19

14 José Villalonga..................................... Binidonis 4 320 245 95

15 Juan Bagur............................................ - Biniserraya 10 800 ' 614 84

16 Francisco Salord y Carbonell . . . Carbonell 3 240 184 44

17 José Pons y Piris..................................... Las costas 1 3 120 92 23

18 Juan Triay................................................. Binifailla de Pons 3 240 184 44

19 Antonio Mascaré..................................... Son Pedro 4 3 360 276 7o

20 Martin Sintes........................................... Fons redonas 15 1.200 922 26

21 Juan Florit........................................... Son Tremol 11 880 676 36

222 5 17.827 13.700 98

Mabon 17 de julio de 18G2 — Agustín Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zamora y el Juez de primera 
instancia de Benavente, con motivo de un 
interdicto propuesto á instancia de las 
monjas de Sancti Spiritus contra D. Gre
gorio Gago Roperuelos por una obra que 
ejecutaba en un terreno de su propiedad, 
de los cuales resulta:

Que D. Gregorio Gago compró á su 
convecino D. Rafael Mesa unos solares si
tos en la villa de Benavente, que el últi
mo había á la vez comprado en virtud de 
lo dispuesto en la ley de l.” de mayo de 
1855, y ademas una pequeña porción de

2755.

Reales cents.

Consignación del Estado. .
Id. de la Junta general . .

Total .
Distribución .

12.835 44
865 54

13.700 98
13.700 98

» »Igual . .

terreno que el Ayuntamiento de dicha vi
lla había concedido al referido Mesa para 
que edificase en él, al propio tiempo que 
lo hacia en los solares primeramente cita
dos, y á fin de alinear con la casa inme
diata de otro vecino, por exigirlo así el 
ornato público:

Que por Real orden de 29 de abril de 
1861 se aprobó el acuerdo del Ayunta
miento relativo á la concesión hecha á don 
Rafael Mesa:

Que consiguiente á esto la Corporación 
municipal en sesión del 20 de mayo del 
mismo año, discutió sobre el modo y for
ma de dar cumplimiento á dicha Real or
den, habiendo acordado que en considera
ción al ornato y atendiendo al derecho de 
servidumbre de vistas de que gozaba la 
comunidad de religiosas de Sancti Spiritus 

concesión del terreno se habia hecho con el 
objeto de que se construyese una casa so
bre él, y que según el artículo 81 de la 
ley de 8 de enero sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos, incum
be á estos todo lo relativo á la policía ur
bana, alineación de calles, pasadizos y pla
zas, por lo que era aplicable la Real or
den de 8 de mayo de 1839:

Que habiéndose dado traslado del ofi
cio del Gobernador al Promotor fiscal del 
partido, evacuó dictamen, manifestando 
que á su parecer el Juzgado debía inhi
birse del conocimiento del negocio:

Que no obstante esto, el Juez de pri
mera instancia, por auto de -17 de enero 
del corriente año, resolvió sostener su 
competencia, lo cual funda:

i .° En que el Ayuntamiento se habia 
limitado á decir que la alineación de la 
casa habrá de ser enrasando con la con
tigua de D. Aureliano Gago, sin que se 
hubiese fijado cosa alguna respecto á las de
mas condiciones á que hubiera de sujetarse 
la ejecución de la obra.

2 .° En que el Ayuntamiento habia 
manifestado.su resolución y tendencia de 
que no se dejase á la "libre disposición del 
dueño de la finca el señalar la altura que 
hubiese de tener el edificio.

3 .° Que no existiendo acuerdo de la 
Corporación municipal, ni resolución del 
Gobernador de la provincia acerca de la 
altura que hubiese de tener el edificio, no 
podia decirse que la demanda propuesta 
por la comunidad impedia llevar á efecto 
acuerdo alguno gubernativo.

Que habiendo seguido por todos sus 
trámites este incidente de competencia, 
tanto el Gobernador como el Juez han 
insistido en que es de sus respectivas atri- 

I buciones el entender del asunto que la mo- 
ti va.

Vista la Real orden de 29 de abril de 
1861 aprobando la cesión que el Ayunta
miento de la villa de Benavente habia he
cho de un solar de su propiedad, con el 
objeto de que sobre él se edificara una ca
sa, cuya obra se habia de sujetar á las 
buenas reglas de construcción y ornato:

Visto el acuerdo que el mismo Ayunta
miento tomó en sesión del día 20 de ma
yo de 1861, para que la casa que se tra
taba de construir y á que se referia la Real 

| orden de 29 de abril, hubiese de tener 
I igual elevación que otra que se hallaba 

contigua:
Visto el art. 81 de la ley de 8 de ene

ro de 1845 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos, que declara 
como de sus atribuciones todo lo relativo 
á la policía urbana alineación de calles, 
pasadizos y plazas:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que dispone que no podrán admi
tirse interdictos contra los acuerdos que 
los Ayuntamientos, demas Corporaciones 
y Autoridades administrativas tomasen so
bre asuntos de sus atribuciones:

Considerando que la edificación de que 
se trató la está ejecutando D. Gregorio 
Gago Roperuelos en virtud de la cesión que 
con este objeto hizo el Ayuntamiento de 
Benavente, y que fué aprobada por Real 
orden de 29 de abril del año último:

Considerando que la misma Corporación 
municipal resolvió acerca de la altura má
xima que ha de tener la casa de que se 
trata: , .

Considerando que al decidir de la ma
nera que lo hizo, lo cumplió dentro del 
círculo de sus atribuciones, según lo que 
dispone el art. 81 de la ley de 8 de ene
ro antes citado:

Considerando que por lo tanto incumbe 
al mismo Ayuntamiento cuidar y vigilar de । la ejecución de la obra, á fin de que se su—

sobre el terreno que habia sido objeto de 
la venta, la edificación no se podría hacer 
á mayor altura que la que tuviese la casa 
contigua ó lindante con el sitio vendido, 
añadiéndose que se habría de sujetar al 
plano formado por el Arquitecto provin
cial:

Que en 9 de noviembre del año próxi
mo pasado la comunidad de religiosas in
terpuso ante el Juzgado de primera instan
cia de Benavente interdicto de obra nue
va, pidiendo la suspensión de la que eje
cutaba D. Gregorio Gago:

Que noticioso de esto el Gobernador de 
Zamora á escitacion del demandado, pré— 
vio dictamen del Consejo provincial, y de 
acuerdo con su parecer, requirió al Juez 
que entendía en el asunto para que se in
hibiese del conocimiento, aduciendo que la
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jete á todas las reglas de policía urbana que 
rijan en el pueblo, y á las condiciones es
peciales que se señalaron para la que ha 
sido origen del presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, sin perjuicio de 
los recursos que la Comunidad de religio
sas de Sancú Spiritus pueda hacer valer 
en juicio de propiedad respecto á la servi
dumbre de vistas que le está declarada.

fiado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos sesesenta y dos.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gacela del 21 de julio.)

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro interino de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, acerca del espediente promovido por 
la Diputación provincial do Guadalajara en 
solicitud de autorización para contratar un 
empréstito de tres millones de reales para 
subvencionar con un 25 por 100 del pre
cio en que se rematen las obras de las car
reteras de segundo órden de dicha provin
cia, comprendidas en el plan general pu
blicado por Real decreto de 7 de setiem
bre de 1860, y para las de reparación de 
los puentes que han de poner á los pue- i 
blos en comunicación con las espresadas 
carreteras y con las estaciones de la via 
férrea.

Vista la ley de 25 de julio de 1856, que 
autoriza á las diputaciones para que proce
dan á levantar fondos con el indicado ob
jeto por medio de operaciones de crédito, 
pu liendo hipotecar en garantía los recursos 
que las leyes les concedan ó puedan con
cederles en lo sucesivo, con la obligación 
de incluir en sus presupuestos ¡as cantida
des necesarias para la amortización y pago 
de intereses:

Visto el art. 23 de la ley de 22 de ju
lio de 1857, por virtud del cual pueden 
las Diputaciones provinciales subvencionar 
las obras de carreteras comprendidas en el 
plan del Gobierno, y optar al beneficio que 
el mismo artículo establece:

Considerando que el empréstito de que 
se trata es de utilidad reconocida para la 
provincia, y que en el espediente se han 
llenado los trámites que la legislación vi
gente prescribe acerca del particular;

Oído el Consejo de Estado en Sección 
de Gobernación y Fomento, y de confor
midad con su dictamen,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo l.° So concede á la Diputa

ción provincial de Guadalajara la autori
zación que ha solicitado para contratar un 
empréstito de tres millones de reales con 
destino á subvencionar las obras de las 
carreteras de segundo órden de la provin
cia, comprendidas en el plan general pu
blicado por Real decreto de 7 de setiem
bre de 1860, y para las de reparación de 
los puentes que han de ponerá los pueblos 
en comunicación con las carreteras y con 
las estaciones de la via férrea.

Art. 2.° Este empréstito se realizará 
parcial y sucesivamente en diferentes ope
raciones, verificándose la negociación ue 
las acciones en licitación pública á medida 
que, con la correspondiente aprobación de 
los proyectos de carreteras y puentes, sea 
necesaria la aplicación de los fondos al 
objeto á que se destinan, y por la cantidad 
que la Diputación provincial acuerde levan
tar en cada una de dichas negociaciones 
parciales.

Art. 3.° El importe total de cada uua 
de estas emisiones se consignará íntegro en 

la Caja de depósitos, á fin de que miéntras 
no llegue a utilizarse en todo ó en parte 
pueda devengar á favor de la provincia el 
interes anual que dicha Caja abona.

Art. 4.° El pago de los intereses de 
las acciones y la amortización sucesiva del 
capital será de cargo esclusivo del presu
puesto provincial, consignándose anualmen
te en dicho presupuesto el crédito necesa
rio para esta atención.

Art. 5.° Según lo vayan exigiendo la 
aprobación de los proyectos de carreteras 
y puentes y la ejecución de las obras, se 
sacarán de la Caja de Depósitos las cantida
des necesarias, figurando su importe como 
gasto en el presupuesto provincial de cada 
año, y también como ingreso para la de
bida formalizaciou de la cuenta.

Art. 6.° Al presupuesto provincial 
acompañará siempre copia ó estrado de la 
cuenta que la provincia tenga con la Caja 
de Depósitos por razón del que se debe 
constituir con los productos del empréstito.

Art. 7.° Acordada que sea por la Di
putación provincial la cantidad que se ha 
de levantar en cada nna de las negocia
ciones parciales del empréstito,, el Ministro 
de la Gobernación espedirá las órdenes 
oportunas en vista de las bases propuestas 
por la mencionada corporación, fijando las 
que han de regir en estas corporaciones.

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de ¡a Real mano.=EI Ministro in
terino de la Gobernación—Antonio Agui- 
iar y Correa.

(Gaceta del 18 de julio.)

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de primera 
instancia de Laviana con motivo de un 
interdicto propuesto por Juan Gutiérrez 
contra Antonio Alvarez Corral, de los que 
resulta:

Que en 14 de marzo de 1858 Antonio 
Alvarez, vecino de Cuevas, se dirigió al 
Ayuntamiento de Alber por medio de una 
instancia en que hacia presente que care
cía de casa-habitacion donde vivir con su 
mujer é hijos, ni había sitio donde edifi
carla; y que como lo hubiese de común 
aprovechamiento en término de dicho Cue
vas, suplicaba se le concediera con arreglo 
á equidad y justicia.

Que consiguiente á esto, por resolución 
que suscribió D. Federico Pola y Posada, 
sifi que conste ni se diga por qué concepto 
lo hacia, se dispuso que el Teniente Alcal
de D. Francisco Fernandez León y el Re
gidor D. Francisco Fernandez Castañon 
viesen el terreno donde se pudiera edificar, 
procurando no se causase perjuicio algu
no, procediendo después á su tasación:

Que evacuada esta comisión, y habién- 
do tasado los peritos el terreno en 11 rs., 
por providencia que también suscribió en 
11 de abril de 1858 el mismo D. Fede
rico Pola y Posada se concedió al D. An
tonio Alvarez el terreno que habían seña
lado los comisionados:

Que en siete de marzo de 1861 D. Juan 
Gutiérrez presentó ante el Juez de prime
ra instancia de Laviana demanda de inter
dicto de obra nueva contra su convecino 
Antonio Alvarez, porque se habla puesto á 
construir una casa en el sitio de que se ha 
hecho mérito, con lo que le ocasionaba, 
según decia, graves perjuicios, porque des
de inmemorial depositaba en aquel paraje 
la leña destinada á las lumbres, le utiliza
ba también para limpiar las castañas que 
recogía, y con cuyos despojos hacia abo
no para el mejor cultivo de sus heredades; 
y por último, le impedia el paso á sus ga

nados y le quitaba las vistas en aquella di
rección:

Que sustanciado el interdicto, el Juez 
dictó auto fecha 15 de marzo de 1861 
acordando la suspensión de la obra:

Que en 15 de abril posterior Alvarez 
acudió al Gobernador de la provincia ha
ciendo relación de lo ocurrido:

Que consiguiente á esto, el Gobernador 
requirió al Juez de primera instancia para 
que se inhibiese del conocimiento del ne
gocio, porque, según decia, el interdicto 
era improcedente con arreglo á la Real 
órden de 8 de mayo de 1839, que pro
híbe el que se puedan admitir cuando tien
dan á contrariar una providencia adminis
trativa dictada en materia de la esclusiva 
competencia de la Administración:

Que habiendo surgido con este motivo 
el incidente de competencia, tanto el Juez 
como el Gobernador han insistido en con
ceptuar que es de sus respectivas atribu
ciones entender en el asunto que ha dado 
origen al conflicto, lo cual funda el Juez 
en que no existe acuerdo de un Ayunta
miento en el ejercicio de sus atribuciones 
que pueda ser contrariado por la provi
dencia resolutoria de un interdicto, sino so
lo sin acuerdo de uno que se decia Alcalde, 
tomado sobre materia que era de las facul
tades de la corporación municipal, y que de
bía obtener la aprobación superior. Y el 
Gobernador por su parte se apoya en que 
existe una providencia dictada por una Au
toridad administrativa en materia propia de 
la Administración, por mas que al dictar 
aquella se hubiese faltado á algunas de las 
formalidades requeridas:

Visto el art. 7.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
dispone que los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) no podrán suscitar competencia 
en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada.

Vista la Real órden de 8 de mayo, que 
prohíbe que puedan dejarse sin efecto por 
medio de interdictos posesorios los acuer
dos y providencias que dictasen los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales en 
materia de sus respectivas atribuciones:

Vistos los párrafos noveno y decimo
cuarto del art. 81 de la ley de 8 de ene
ro de 1845 sobre organización y atribo- 
ciones de los Ayuntamientos, según los 
cuales estos deliberan, conformándose con 
las leyes y reglamentos, sobre enajenación 
de bienes muebles é inmuebles, debiendo 
comunicarse los acuerdos respectivos al Je
fe político (hoy Gobernador) á fin de que 
lleguen á obtener la aprobación necesaria 
para que puedan llevarse á efecto:

Considerando:
l .° Que Alvarez adquirió el terreno de 

que se trata precisamente con el fin de 
edificar sobre él una casa que le sirviese 
de habitación.

2 .° Que si en la enajenación de la fin
ca y condiciones con que se hizo se falló 
á algunas de las formalidades que eran apli
cables, y con tal motivo se intenta recla
mar contra ella, debe hacerse esto por los 
medios que señala el referido párrafo no
veno y décimocuarto del art. 81 de la ley 
de 8 de enero de 1845;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.==Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gaceta del 20 de julio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Antonio de 
Aguilar y Correa, marques de la Vega de 
Armijo, ministro de Fomento, se encargue 
interinamente del despacho del ministerio 
de la Gobernación durante la ausencia de 
D. José de Posada Herrera.

Dado en Palacio á diez de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

(Gacela del 12 de julio.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .
Habiendo autorizado á mi ministro de 

Marina, marques de Sierra-Bullones, para 
que pase al estranjero con motivo del es
tado de su salud,

Vengo en disponer que durante su au
sencia se encargue del despacho de aquel 
Ministerio el Presidente de mi Consejo de 
Ministros D. Leopoldo O’Donnell, duque 
de Tetuan.

Dado en Palacio á catorce de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha pro
puesto el ministro de Marina,

Vengo en resolver que el art. 11 del 
Real decreto de 19 de julio de 1858 se 
adicione con las bases siguientes:

Undécimo. Los cargos de segundos Co
mandantes de las provincias marítimas, 
mandadas por Capitanes de navio, se pro
veerán con el ascenso á Comandantes en 
Capitanes de artillería ó de infantería de 
Marina que cuenten seis años de clase y 
dos de destino en el cuadro de tercios con 
buen concepto.

Duodécimo. Los Comandantes de ar
tillería y de infantería de Marina que cuen
ten seis años de clase y tres de acreditado 
desempeño en el destino de tercios, cor
respondiente á su empleo, optarán con as
censo y en alternativa con los Tenientes 
de navio á una de cada cuatro vacantes 
que ocurran de segundos Comandantes de 
tercios.

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rut ri- 
cado de la Real mano.=EI ministro de 
Marina, Juan de Zavala.

(Gacela del 15 de julio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Re a l d e c r e t o . '
Vengo en nombrar Ministro togado su

plente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina á D. Antonin Rosales Literal, que 
anteriormente desempeñó igual cargo.

Dado en Palacio á quince de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra=Leopoldo O’Donnell.

(Gaceta del 18 de julio.)

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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